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CIRCULAR 02 
 

  SEDE A JM 
INFORMACIÓN DE INTERÉS GENERAL 

 
HORIZONTE INSTITUCIONAL 

 
MISIÓN  

El Colegio Rodrigo Lara Bonilla IED tiene como misión contribuir al reconocimiento, apropiación, 
fortalecimiento, promoción y vivencia de la dignidad y los Derechos Humanos de niños y niñas, jóvenes 
y adultos, a través de una educación innovadora, desde donde se promueve el desarrollo humano 
multidimensional con sentido de pertenencia, liderazgo, compromiso social y ambiental, mediante el 
fortalecimiento de las competencias del siglo XXI para la transformación de su entorno. 

 
VISIÓN  

El Colegio Rodrigo Lara Bonilla será en el año 2030 un referente nacional por contribuir al reconocimiento, 
apropiación, fortalecimiento, promoción y vivencia de la dignidad, los Derechos Humanos y la democracia. 
El desarrollo humano multidimensional, el pensamiento crítico- reflexivo y el liderazgo propositivo 
acompañarán al sujeto de derecho Rodriguista proyectado a la transformación para un Buen Vivir 
comunitario.  

PROPÓSITO  
Contribuir al desarrollo de ciudadanos autónomos, sujetos de derecho, críticos, reflexivos, propositivos, 
consientes de interpretar, comprender y transformar su realidad para desempeñarse en un contexto 
multicultural, diverso y pluricultural, mediante la vivencia de los Derechos Humanos 
 

 
CRONOGRAMA 

SEMESTRES DEL AÑO PERIODOS ACADÉMICOS 
RECESO ESTUDIANTIL 

(12 SEMANAS) 

PRIMERO: Del lunes 26 
de enero a viernes 19 de 
junio 

Semana de inducción: Enero 26 al 30 
Proceso de diagnóstico, inicio de nivelación: Febrero 2 al 
6 
 

Semana 1,2: Enero 13-25 
Semana 3: Marzo 30 a Abril 5 
Semanas 4,5: Junio 22-Julio 6 
Semana 6: Octubre 5-12 
Semanas 7,8,9,10,11,12: Noviembre 
30 de 2026 a Enero 11 de 2027 

I Febrero 2-Abríl 30 (12 semanas) 

II Mayo 4-agosto 5 (12 semanas) 
SEGUNDO: De 
lunes 6 de julio a 
viernes 27 de 
noviembre 

III 
Agosto 10-Noviembre 6 (12 
semanas) 

Act. De 
finalizac. 

Noviembre 9-Noviembre 27 (3 
semanas) 

 
1. RECOMENDACIONES GENERALES 

HORARIO DE ENTRADA: 6:00 am a 6:10 AM todos los días (Todos) 
HORARIO DE SALIDA:     11:00 am (Tercero y cuarto). 
Es responsabilidad de los padres y acudientes acompañar el ingreso y salida, de no cumplirse se seguirán 
los procedimientos establecidos por la ley 1620 o “Ley para la Convivencia Escolar, la Formación para el 



 
 

ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar” 
 
EL UNIFORME DE DIARIO Y DE EDUCACION FÍSICA: deben ser llevados de acuerdo a lo estipulado 
en el manual de convivencia. Usarlo diariamente con pulcritud y utilizando el calzado y chaqueta 
correspondientes: No se acepta combinar los 2 uniformes ni portar accesorios como maquillaje, piercing, 
peinados extravagantes, entre otros. Cada curso tendrá dos días con uniforme de educación física, el 
director de curso informará en la primera reunión de padres. 
 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS: Para casos de emergencia, es necesario contar con el FORMATO 
ENVIADO actualizado de los Teléfonos de Contacto, por eso, en caso de cambio en los mismos, la 
información debe ser suministrada al Director de Grupo para actualizar directorios, es fundamental que 
si no tiene agenda deberá al inicio del cuaderno tener diligenciado el formato respectivo 
 
ACCIDENTALIDAD ESCOLAR: Para casos de accidente escolar se encuentra establecida una ruta a 
seguir en la cual se requiere la presencia del padre de familia y/o familiar delegado para acercarse al 
colegio y quien se responsabiliza por el cuidado del menor. En caso de requerir ser llevado a hospital, se 
recomienda tener disponible el carné de afiliación de la entidad de salud que lo atiende. 
 
MANEJO DE EXCUSAS, PERMISOS Y SALIDAS: Cuando el estudiante no asiste a clase, los padres 
de familia deben presentar agenda con los formatos debidamente diligenciados para ello (Páginas 
137,148) dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES después del regreso del estudiante y anexar soporte 
médico si es el caso.  
Cuando la inasistencia supera los 3 (tres) días, deberá hacerse presente el padre de familia. Si el 
estudiante se encuentra enfermo, por favor, no lo envíe al colegio y una vez se alivie, deberá ponerse al 
día con las actividades escolares desarrolladas durante su ausencia, a finales del mes de marzo 
esperamos enviar la agenda del año 2026. 
 
ALGUNOS PROCEDIMIENTOS CONVIVENCIALES:  Se realizará procedimiento de acuerdo a lo 
establecido en el Manual de Convivencia y en concordancia con la firma del acta de acuerdos al momento 
de la matrícula. Además, por favor tener presente que no se responde por la pérdida de celulares u otros 
equipos que no corresponden a las requeridas en las labores académicas. 
 
Se solicita leer y cumplir lo estipulado en el Manual de Convivencia DEBERES Y DERECHOS, Título III, 
páginas 3,4,5 y lo indicado en la página 32 y 33 referido a los estudiantes, En grado tercero y cuarto NO 
existen grupos de WhatsApp originados organizados o administrados por las directivas o docentes del 
colegio, aunque algunos padres de familia lo han hecho de manera autónoma ha de ser en beneficio del 
proceso formativo del estudiante y no generador de discordias. La conformación de los mencionados 
grupos debe contar con la autorización de los implicados.  
 
Es muy importante manifestar el debido respeto para con los Docentes en el horario de atención. La 
cordialidad no riñe con los buenos Principios Rodriguistas. 

• Para regular la convivencia y prevenir comportamientos inadecuados se están controlando los 

permisos para ausentarse del aula como la salida a los baños por lo que solicitamos muy 

comedidamente a los padres de los estudiantes con alguna situación de salud particular, 

presentar los correspondientes soportes médicos, los estudiantes autorizados para salir al baño 

portarán un carnet del docente responsable del permiso. Respecto a lo anterior es importante que 

los estudiantes se habitúen a usar correctamente el papel higiénico. 

• Es responsabilidad de las familias mantener una adecuada supervisión y acompañamiento en el 

acceso, uso y moderación de tiempo en redes sociales (WhatsApp, Tick – tock, Facebook, 

Instagram y otras), recordar que sus hijos son menores de edad y estas plataformas ofrecen 



 
 

contenidos y vocabulario no adecuados para su edad y que incitan a comportamientos 

inapropiados en la Institución. 

 

RESPONSABILIDAD CON EL BIEN COMÚN: Sin excepción, todos los integrantes de la Comunidad 
Educativa, deben contribuir en el respeto, cuidado y preservación de las instalaciones y elementos de 
uso general del colegio. En caso de que su hijo(a) ocasione algún daño a la institución, o a otras personas 
de la Comunidad, el padre de familia debe asumir los costos y/o reponer el daño causado. 
 
EL SERVICIO DE RESTAURANTE: El colegio ofrece únicamente una ración alimenticia por estudiante, 
para el caso de los grados tercero y cuarto es desayuno (Rotativo) o refrigerio. 
La semana rotativa en que los estudiantes de un curso de tercero y uno de cuarto desayunan les 
recomendamos trae un refrigerio saludable, evitando alimentos empaquetados y gaseosas. 
 

 
 
TIEMPO ESCOLAR COMPLEMENTARIO, TEC: Hace parte de los procesos académicos y 
convivenciales, que contribuyen en la Formación Integral de los estudiantes y, por lo tanto, ES DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. Para los profesionales responsables del desarrollo de las actividades 
lúdicas, recreativas y deportivas es importante y de gran beneficio, que lleguen debidamente alimentados 
como también, ser muy puntuales al momento de entregarlos y recogerlos en los tiempos establecidos y 
conocidos por los padres. Se les recuerda que se establece un compromiso por parte de los acudientes 
puesto que se debe velar, en todo momento, por la seguridad de los menores. Este programa es atendido 



 
 

por la docente enlace Luz Dary Matamoros y el profesor Raúl Ramos, estar atentos a la página del colegio 
donde se dará la información pertinente.  
 
RECOMENDACIONES ACADÉMICAS 

• Permitir y apoyar a los niños y niñas en el desarrollo de actividades enfocadas a fortalecer sus 

procesos de psicomotricidad (coloreado, rasgado, recortado, moldeado en plastilina, pintura, 

plegados, aprender a amarrarse los zapatos, entre otras) las cuales favorecen los procesos de 

escritura. 

• Facilitar a los niños y niñas que, con situaciones de la cotidianidad, planteen, analicen y resuelvan 

problemas sencillos de suma y resta, además de la práctica habitual de las tablas de multiplicar. 

• Evaluamos cuantitativa (nota numérica) y cualitativamente (descripciones del avance y/o 

dificultades) los desempeños cognitivos, procedimentales y actitudinales en todas las 

actividades realizadas en clase por lo que consideramos de alta importancia el aprovechamiento 

del tiempo durante la jornada. Con respecto a las actividades de refuerzo en casa, es 

indispensable que sea el estudiante quien realice sus trabajos con la supervisión de un adulto 

responsable. Acompañar las actividades donde se hacen escritos de copia, dictados o 

producción textual. Realizar prácticas que les faciliten: NO OMITIR O CONFUNDIR LETRAS (d 

y b – p y q u otras) NO CAMBIAR PALABRAS. DEBEN PRACTICAR PROCESOS DE 

COMPRENSIÓN DE LECTURA Y ESCRITURA. Mejorar su letra y ORTOGRAFÍA. Es 

importante contar con el uso del diccionario para aclarar dudas en caso de nuevo vocabulario. 

• En todos los casos los trabajos, escritos, talleres, ejercicios u otras tareas se deben tener excelentes 

normas de presentación y el aseo de sus actividades (letra, manejo de renglón, todos los dibujos 

BIEN COLOREADOS, usar la regla para trazar TODAS las líneas y no amontonar información). 

• Entregar actividades TERMINADAS traer los materiales necesarios para desarrollar la actividad 

escolar. (Guías, cuadernos, material y otros… que se soliciten oportunamente). Es importante 

tener en cuenta que los útiles escolares y uniformes, deben estar marcados, Los libros de 

calculín son de trabajo exclusivo de las clases de cada profesor en el aula y las indicaciones de 

manejo competen a cada docente. 

• Para fomentar la autoestima en los estudiantes, recomendamos de manera respetuosa cuidar la 

higiene y presentación personal de los niños y niñas, colaborar para que porten con pulcritud los 

uniformes en el horario establecido. 

 

• - CON RESPECTO A ÚTILES Y MATERIALES ESCOLARES 

• * Los útiles y materiales escolares solicitados por los maestros tales como papelería, cuadernos, 

esferos, regla, compás, transportador, blocks, colores, resma de papel, tijeras, colbón y otros, se 

realiza por parte de cada docente de acuerdo al área y la planeación curricular efectuada de 

manera colegiada. Por tanto, se solicita el  apoyo necesario  en la obtención de los mismos por 

parte del estudiante  debido a que lo requerido obedece a la necesidad y pertinencia en el 

desarrollo de los programas académicos estructurados en el colegio, como una forma de garantizar 

el beneficio de los menores en sus procesos académicos y contribuir con la política de calidad 

educativa.  
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-COMPROMISO SOBRE EL CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA FISICA, INSTALACIONES Y DEMAS 
ELEMENTOS DE LA INSTITUCION  
 
Bogotá, Febrero 11 del año 2026 
El día de hoy se reunieron en el aula _________ los estudiantes y padres  del curso ___________, el director de curso, profesor 
________________________________ para hacer el compromiso acerca del cuidado del colegio como se describe a 
continuación y la explicación de la política ambiental de la institución. 
En el primer aspecto los estudiantes se comprometen a: 
No rayaré ni golpearé paredes, puertas, pupitres, barandas y otros. 
No dañaré chapas de puertas, tomacorrientes, lámparas, etc. 
Cuidaré permanentemente los pupitres, mesas y escritorios que se me asignen. 
Haré buen uso de los elementos de los baños, lavamanos, sanitarios, espejo, etc. 
Haré buen uso del agua y el manejo de la luz eléctrica de la institución. 
Colocaré la basura en el lugar que le corresponde ayudando al proyecto PRAE. 
Jugaré solamente en los lugares permitidos como patios y coliseo. 
Evitaré poner en riesgo mi seguridad al desplazarme por los pasillos y mantendré un comportamiento adecuad en balcones, 
laboratorios, talleres y aulas de clase. 
Haré uso adecuado de todos los elementos disponibles para mi trabajo que estén dispuestos en  talleres, aulas, salas, teatro, 
coliseo, laboratorios, etc. 
Usaré adecuadamente el tablero, con marcadores adecuados y contribuiré a mantenerlo en perfecto estado. 
Mi desplazamiento lo haré siempre por la derecha. 
Consumiré adecuadamente el refrigerio de acuerdos a las normas dadas desde el Comité del Plan de Alimentación Escolar. 
Respetaré la decoración y carteleras de todos los sitios del colegio sin importar quien las haya elaborado. 
 Participaré de las actividades de mantenimiento y preservación de las zonas verdes del colegio. 
Informaré oportunamente a las personas responsables de la institución acerca de eventuales daños ocasionados ya sea de mi 
parte o por responsabilidad de otros. 
No traeré elementos que pongan en riesgo mi integridad y seguridad dentro de la institución. 



 
 

No traeré elementos para la venta y beneficio propio. 
Repararé y responderé por los daños que llegase a causar ya sea de forma voluntaria o no, demostrando responsabilidad por 
mis actos y cumpliré con las normas establecidas en el Manual de Convivencia. Con mi firma y la de mi acudiente respaldamos 
nuestro compromiso y haremos todo lo que esté a nuestro alcance para contribuir con el cuidado de nuestra institución. 
 

2. HORARIO DE ATENCION A PADRES GRADOS TERCERO Y CUARTO, AÑO 2026 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Tiempo de horas clases:  

 

1=6:10-6:55, 2=6:55-7:40, 3=7:40-8:30, DESCANSO= 8:30-9:00, 4=9:00-9:55, 5=9:55-11:00 am 
 
TENGA EN CUENTA ESTA INFORMACIÓN Y SOLICITE CON ANTICIPACIÓN CITA A TRAVÉS DE LA AGENDA ESCOLAR 
O EL CUADERNO “SOY RODRIGUISTA” 
 
NOTA: En el momento de recibida y entrega de estudiantes NO SE ATIENDEN acudientes a no ser en casos urgentes y 
eventuales.  
 
Atentamente, 
 
______________________________ 
CÉSAR FERNEY ZAMORA MORALES 
Coordinador 

 
 
 
 

DOCENTE D.CURSO AULA DÍA DE ATENCIÓN 

MILENA HERNÁNDEZ 301 103A*** Miércoles y Viernes (1) 

FANNY AVILA 302 202A *** Jueves (2)- Viernes (4) 

ROSALBA SIERRA 303 303A*** Martes y Miércoles (2) 

SANDRA SIMBAQUEVA 304 SENA 1/SIST. 2 *** Jueves (1) 

HUGRETH POVEDA 305 102A *** Martes (1)-Viernes (5) 

GLORIA GUAYACÀN 306 203A *** Miércoles (4)-Jueves (1) 

CARMEN ROSA DAZA 307 104A *** Martes y Jueves (2) 

DOLFENIA MARTÌNEZ 308 204A *** Martes (3)-Viernes (2) 

JEANNETH ARBOLEDA 401 101A *** Miércoles (1,2) 

ISABEL ROJAS 402 SENA 1/SIST. 2 *** Martes (1)-Viernes (2) 

ROCÌO MARTÌN 403 301A *** Martes y Viernes (3) 

DIANA ESTUPIÑÀN 404 304A*** Lunes (5)-  Miércoles (4) 

JACQUELINE GÒMEZ 405 302A *** Lunes (4)- Miércoles  (3) 

JORGE ROJAS 406 AULA PARQUEADERO*** Lunes (3)-Jueves (1) 

NURY ROJAS 407 201A  *** Lunes (2)-Viernes (4) 

FANNY PUENTES N/A 201C  *** Lunes (1)-Martes (5) 

PEDRO PABLO ARIZA 
Educación fís. (***Sala de atención 

contiguo portería interna del colegio) 
Martes (5)-Jueves(3) 

JENNY PAOLA CHINZA 
Docente de Apoyo tercero y cuarto. Bloque 

A. Al frente del patio A  
Todos los días, cita previa  

ROCIO GEREDA 
Orientadora. grados tercero y cuarto. 

Bloque A. Al frente del patio A  
Todos los días, cita previa  

CÉSAR FERNEY 
ZAMORA MORALES 

Oficina 202/3 A Todos los días, cita previa  



 
 

1. ELECCION DEL GOBIERNO ESCOLAR: 
 
CONSEJO DE PADRES: 
Es un órgano de participación de los padres de familia destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y 
elevar los resultados de la calidad del servicio, de acuerdo con el proyecto educativo institucional. 
El Consejo de Padres de Familia se conforma durante el transcurso del primer mes del año escolar. Rectoría junto con el equipo 
de Participación y Democracia convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes por grados. 
El consejo de padres de familia cumple con las siguientes funciones: 
a) Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de acuerdo con el decreto 1990 b)Elegir los 
dos representantes de los padres de familia en el Consejo Directivo de la institución. 
c)Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice la institución. 
d)Promover actividades de los padres de familia encaminados a desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para 
facilitar el mejoramiento de los procesos de aprendizaje. 
e)Velar por el cumplimiento del proyecto educativo institucional y su continua evaluación. 
REPRESENTANTE A LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: 
El padre, madre o acudiente elegido por mayoría de votos, se compromete a asistir a las reuniones prevista para este fin. 
Se elegirá principal y suplente para cada uno de los cargos mencionados. Los delegados participarán en nombre de todos los 
padres del curso, no por su hijo o acudido en particular.  
NOTA: Es importante que los elegidos dejen por escrito, en el acta habilitada para ello, los datos indispensables para su 
localización: nombres completos, número de documento de identidad, número de teléfono, correo electrónico, es decir todo lo 
solicitado en el formato.  El director de curso, deberá estar muy pendiente del mencionado registro. 
 
ATENCIÓN: LOS PADRES ELEGIDOS DEBEN ASISTIR A LA PRIMERA REUNIÓN DE ESTE ESTAMENTO EL DÍA 23 DE FEBRERO 

2026,  A LAS 6:30 AM. LUGAR: TEATRO DEL COLEGIO. 
 
REGISTRO DE OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS POR PARTE DE  LOS PADRES: 
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 
 
EN CONSTANCIA FIRMAN TODOS LOS ASISTENTES: 
 

No. 
NOMBRE 

ESTUDIANTE 
NOMBRE DE 
ACUDIENTE 

No. CÉDULA FIRMA 
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